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disposiciones aplicables en matmia de bamosrencia._ I

If Por un uso responsable del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electronica
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Autorización para la importacion de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Leyr General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente: 1. 2 fraccion I. 3 fracción II. 3G. 31. 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importacion y Exportación y Certificados de Exportacion de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y...-’Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos: 29 fracción l. xt XII y Jill! del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos ¡Naturales el Acuerdo que Establece la
Clasificacion y Codificación de Mercancias cuya importacion y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comision Intersecretarial para el
l:3ontrol del Proceso '¡r uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Toxlcas y el Acuerdo que establece la clasificación y ¡codificación de mercancias cuya importacion '¡r
exportacion está sujeta a regulacion por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Na'ttiraies. demás disposiciones aplicabiéls; se expide la)presente autorizacion de
importacion a favor de la empresa denominadanoMERE o RAzoN SOCIAL .- R.I=.c. ó C.U.Fl.P. VIGENCIA INIcIAL
INTERVET MEXICO. SA. DE CAI. , . _. . Süiüïi2019CARRETERA MEXICO DUERETARD ND. KM 34.5 ' ' ' 1'ME359329RH2' A: ,RANDHD SAN ISIDRO vIeENCIA FINALCP. 54m0. CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO
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CONDICIONANTES DÉ LA AUTÜRIZACIÓN a
lllt

l. La presente autoriaacidn no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves. reglamentos o cualquienotro
instmmento legal aplicable en la materia . .

ll. Esta autorización. podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacion de cualquier disposicion legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 1D. v 12 dela Ley Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fraccion VII v VIII de la Lev General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un dengme. infiltración, descarga o vertido del material peligi'oso autorizado en Ia presente, debera avisar de
inmediato a Ia Procuraduría Fe eral de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Prog ma de medidas de prevencion y atención para casos de emergencia v accidentesg .

.r'l

IV. De ccnfonnidad con los artlc Ig giran-meten I v 31 fraccion IX de la LGPGIR se le informa que como importador de plaguicidas debera
presentar para su respectiva ev Iuacion antes esta Unidad Administrativa a traves del trámite SEMARNA'F01024 el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se nvierten en residuos peligrosos" . -

V. AI termino de la vigencia d estatfiAutorización, presentar un informe que} incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del!
producto v cantidades, debiendo indicar el total de Ia cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico,__

vi Esta Autorixación se emite c nsiderando el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente excepto la Aduana de Nuevo Laredo
en cuyo caso únicamente sera para el Cruce Ferroviario en virtud de que mediante oficio DAN -DOBSB de fecha 15 de'Junio de 2018 emitido
por la Subsecretaria para Amér ca del Norte de la Secretaria de Relaciones Exteriores donde se infomia que el Gobierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido. la construccion de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a través del puerto
fronterizo Nuevo Laredo Ill-Laredo IV “Comercio Mundial”. al considerar los posibles riesgos para _Ia seguridad de los usuarios. las
instalaciones v las operaciones del Puerto y el Río Bravo. /

informativo: e"
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121A04TÜ
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E.c.p.e Ing. Sergio Sanchex Martinez.- Subsecretaria de Gestion para la Proteccion Ambiental.
C. Carlos Miguel ‘v'aldovinos Chavez: Subprocurador de Inspeccion Industrial.- carioslvaldovinos@profepa.gob.mx
Ing. Sergio I. Bazán Jimenez-Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Üperaciún GubernamentaL
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